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Texto vigente y modificaciones que propone el Proyecto de Ley de la Jurisdicción
Voluntaria1

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las

Administraciones Públicas.

[Texto consolidado]

Proyecto de Ley de la Jurisdicción
Voluntaria

[Derogaciones y modificaciones
propuestas]

Artículo 20. Normas especiales para las
adquisiciones hereditarias.

1. La aceptación de las herencias, ya hayan
sido deferidas testamentariamente o en virtud
de ley, se entenderá hecha siempre a beneficio
de inventario.

2. Cuando una disposición gratuita se hubiese
efectuado a favor de una Administración
pública para el cumplimiento de fines o la
realización de actividades que sean de la
competencia exclusiva de otra, se notificará la
existencia de tal disposición a la
Administración competente a fin de que sea
aceptada, en su caso, por ésta.

3. Si la disposición se hubiese efectuado para la
realización de fines de competencia de las
Administraciones públicas sin designación

(Modificado parcialmente)

Artículo 20. Normas especiales para las
adquisiciones hereditarias.

1. La aceptación de las herencias, ya hayan sido
deferidas testamentariamente o en virtud de ley,
se entenderá hecha siempre a beneficio de
inventario.

2. Cuando una disposición gratuita se hubiese
efectuado a favor de una Administración
pública para el cumplimiento de fines o la
realización de actividades que sean de la
competencia exclusiva de otra, se notificará la
existencia de tal disposición a la Administración
competente a fin de que sea aceptada, en su
caso, por ésta.

3. Si la disposición se hubiese efectuado para la
realización de fines de competencia de las
Administraciones públicas sin designación

1 En la columna de la derecha se señalan en color rojo las modificaciones y/o derogaciones propuestas en
el Proyecto de Ley.



precisa del beneficiario, se entenderá efectuada
a favor de la Administración competente y, de
haber varias con competencias concurrentes, a
favor de la de ámbito territorial superior de
entre aquéllas a que pudiera corresponder por
razón del domicilio del causante.

4. Las disposiciones por causa de muerte de
bienes o derechos se entenderán deferidas a
favor de la Administración General del Estado
en los casos en que el disponente señale como
beneficiario a alguno de sus órganos, a los
órganos constitucionales del Estado o al propio
Estado. En estos supuestos, se respetará la
voluntad del disponente, destinando los bienes
o derechos a servicios propios de los órganos o
instituciones designados como beneficiarios,
siempre que esto fuera posible y sin perjuicio
de las condiciones o cargas modales a que
pudiese estar supeditada la disposición, a las
que se aplicarán las previsiones del apartado 4
del artículo siguiente.

5. Las disposiciones por causa de muerte a
favor de organismos u órganos estatales que
hubiesen desaparecido en la fecha en que se
abra la sucesión se entenderán hechas a favor
de los que, dentro del ámbito estatal, hubiesen
asumido sus funciones, y, en su defecto, a favor
de la Administración General del Estado.

6. La sucesión legítima de la Administración
General del Estado se regirá por el Código
Civil y disposiciones complementarias.

precisa del beneficiario, se entenderá efectuada
a favor de la Administración competente y, de
haber varias con competencias concurrentes, a
favor de la de ámbito territorial superior de
entre aquéllas a que pudiera corresponder por
razón del domicilio del causante.

4. Las disposiciones por causa de muerte de
bienes o derechos se entenderán deferidas a
favor de la Administración General del Estado
en los casos en que el disponente señale como
beneficiario a alguno de sus órganos, a los
órganos constitucionales del Estado o al propio
Estado. En estos supuestos, se respetará la
voluntad del disponente, destinando los bienes o
derechos a servicios propios de los órganos o
instituciones designados como beneficiarios,
siempre que esto fuera posible y sin perjuicio de
las condiciones o cargas modales a que pudiese
estar supeditada la disposición, a las que se
aplicarán las previsiones del apartado 4 del
artículo siguiente.

5. Las disposiciones por causa de muerte a favor
de organismos u órganos estatales que hubiesen
desaparecido en la fecha en que se abra la
sucesión se entenderán hechas a favor de los
que, dentro del ámbito estatal, hubiesen
asumido sus funciones, y, en su defecto, a favor
de la Administración General del Estado.

6. La sucesión legítima de la Administración General
del Estado y de las Comunidades Autónomas se
regirá por la presente ley, el Código Civil y sus
normas complementarias o las normas de Derecho
foral o especial que fueran aplicables.
Cuando a falta de otros herederos legítimos con
arreglo al Derecho civil común o foral sea llamada la
Administración General del Estado o las
Comunidades Autónomas, corresponderá a la
Administración llamada a suceder en cada caso
efectuar en vía administrativa la declaración de su
condición de heredero abintestato, una vez
justificado debidamente el fallecimiento de la
persona de cuya sucesión se trate, la procedencia de
la apertura de la sucesión intestada y constatada la
ausencia de otros herederos legítimos.

(Nuevo)

Artículo 20 bis. Procedimiento para la
declaración de la Administración del Estado
como heredera abintestato.

1. El procedimiento para la declaración de la
Administración como heredera abintestato se
iniciará de oficio, por acuerdo del órgano



competente, adoptado por iniciativa propia o
como consecuencia de orden superior, petición
razonada de otros órganos o denuncia, o en
virtud de las comunicaciones a las que se
refieren el artículo 791.2 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, y el artículo
55.4 de la Ley de 28 de mayo de 1862 del
Notariado.

En el caso de que el llamamiento corresponda a
la Administración General del Estado, el órgano
competente para acordar la incoación será el
Director General del Patrimonio del Estado.

2. El expediente será instruido por la
Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente al lugar del último domicilio
conocido del causante en territorio español. De
no haber tenido nunca domicilio en España, será
competente la correspondiente al lugar donde
estuviere la mayor parte de sus bienes.

En caso de que se considere que la tramitación
del expediente no corresponde a la
Administración General del Estado, se dará
traslado a la Administración autonómica
competente para ello.

3. El acuerdo de incoación del procedimiento se
publicará gratuitamente en el «Boletín Oficial
del Estado» y, cuando la tramitación se efectúe
por la Administración General del Estado, en la
página web del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, sin perjuicio de la
posibilidad de utilizar otros medios adicionales
de difusión. Una copia del acuerdo será remitida
para su publicación en los tablones de anuncios
de los Ayuntamientos correspondientes al
último domicilio del causante, al del lugar del
fallecimiento y donde radiquen la mayor parte
de sus bienes. Los edictos deberán estar
expuestos durante el plazo de un mes.

Cualquier interesado podrá presentar
alegaciones o aportar documentos u otros
elementos de juicio con anterioridad a la
resolución del procedimiento.

4. La Delegación de Economía y Hacienda
realizará los actos y comprobaciones que
resulten necesarios para determinar la
procedencia de los derechos sucesorios de la
Administración General del Estado, e incluirá
en el expediente cuantos datos pueda obtener
sobre el causante y sus bienes y derechos.



A estos efectos, si dicha documentación no
hubiere sido remitida por el órgano judicial o el
Notario, se solicitará de las autoridades y
funcionarios públicos, registros y demás
archivos públicos, la información sobre el
causante y los bienes y derechos de su
titularidad que se estime necesaria para la mejor
instrucción del expediente. Dicha información,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 64,
será facilitada de forma gratuita.

Asimismo se podrá recabar de los ciudadanos la
colaboración a que se refiere el artículo 62.

5. La Abogacía del Estado de la provincia
deberá emitir informe sobre la adecuación y
suficiencia de las actuaciones practicadas para
declarar a la Administración General del Estado
como heredero abintestato.

6. La resolución del expediente y, en su caso, la
declaración de heredero abintestato a favor del
Estado en la que se contendrá la adjudicación
administrativa de los de bienes y derechos de la
herencia, corresponde al Director General del
Patrimonio del Estado, previo informe de la
Abogacía General del Estado-Dirección del
Servicio Jurídico del Estado.

El plazo máximo para la resolución del
procedimiento será de un año. No obstante, si el
inventario judicial de bienes del causante no se
hubiera comunicado a la administración antes
de transcurridos diez meses desde el inicio del
procedimiento, el plazo para resolver se
entenderá ampliado hasta dos meses después de
su recepción.

7. La resolución que se dicte deberá publicarse
en los mismos sitios en los que se hubiera
anunciado el acuerdo de incoación del
expediente y comunicarse, en su caso, al órgano
judicial que estuviese conociendo de la
intervención del caudal hereditario. La
resolución que declare la improcedencia de
declarar heredera a la Administración deberá,
además, notificarse a las personas con derecho a
heredar.

8. Los actos administrativos dictados en el
procedimiento previsto en esta sección sólo
podrán ser recurridos ante la jurisdicción
contencioso-administrativa por infracción de las
normas sobre competencia y procedimiento,
previo agotamiento de la vía administrativa.
Quienes se consideren perjudicados en cuanto a



su mejor derecho a la herencia u otros de
carácter civil por la declaración de heredero
abintestato o la adjudicación de bienes a favor
de la Administración podrán ejercitar las
acciones pertinentes ante los órganos del orden
jurisdiccional civil, previa reclamación en vía
administrativa conforme a las normas del título
VIII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

(Nuevo)

Artículo 20 ter. Efectos de la declaración de
heredero abintestato.

1. Realizada la declaración administrativa de
heredero abintestato, que supondrá la aceptación
de la herencia a beneficio de inventario, se
podrá proceder a tomar posesión de los bienes y
derechos del causante y, en su caso, a recabar de
la autoridad judicial la entrega de los que se
encuentren bajo su custodia.

2. Los bienes y derechos del causante no
incluidos en el inventario judicial y que se
identifiquen con posterioridad a la declaración
de la Administración General del Estado como
heredera abintestato y a la adjudicación de los
bienes y derechos hereditarios, se incorporaran
al caudal hereditario y se adjudicarán por
resolución del Director General del Patrimonio
del Estado y mediante el procedimiento de
investigación regulado en el artículo 47.

No obstante, en los casos en que el derecho de
propiedad del causante constase en registros
públicos o sistemas de anotaciones en cuenta, o
derivase de la titularidad de cuentas bancarias,
títulos valores, depósitos, y, en general, en
cualesquiera supuestos en los que su derecho
sea indubitado por estar asentado en una
titularidad formal, la incorporación de los bienes
se realizará por acuerdo del Delegado de
Economía y Hacienda.

3. A efectos de estas actuaciones de
investigación, las autoridades y funcionarios,
registros y demás archivos públicos, deberán
suministrar gratuitamente la información de que
dispongan sobre los bienes y derechos de
titularidad del causante. Igual obligación de
colaborar y suministrar la información de que
dispongan tendrán los órganos de la
Administración tributaria.



4. A los efectos previstos en los artículos 14 y
16 de la Ley Hipotecaria, la declaración
administrativa de heredero abintestato en la que
se contenga la adjudicación de los bienes
hereditarios, o, en su caso, las resoluciones
posteriores del Director General del Patrimonio
del Estado o del Delegado de Economía y
Hacienda acordando la incorporación de bienes
y derechos al caudal relicto y su adjudicación,
serán título suficiente para inscribir a favor de la
Administración en el Registro de la Propiedad
los inmuebles o derechos reales que figurasen
en las mismas a nombre del causante. Si los
inmuebles o derechos reales no estuviesen
previamente inscritos, dicho título será bastante
para proceder a su inmatriculación.

5. No se derivarán responsabilidades para la
Administración General del Estado por razón de
la titularidad de los bienes y derechos
integrantes del caudal hereditario hasta el
momento en que éstos le sean entregados por el
órgano judicial, o se tome posesión efectiva de
los mismos.

(Nuevo)

Artículo 20 quater. Liquidación del caudal
hereditario.

1. Una vez se encuentre en posesión de la
herencia, la Administración General del Estado
procederá a la liquidación de los bienes y
derechos de la misma, distribuyéndose la
cantidad obtenida en la forma prevista en el
artículo 956 del Código Civil.

2. No obstante, el Consejo de Ministros,
atendidas las características de los bienes y
derechos incluidos en el caudal relicto, podrá
excluir de la liquidación y reparto, todos o
algunos de ellos.

3. Asimismo, el Director General del
Patrimonio del Estado podrá excluir de la
liquidación aquellos bienes que convenga
conservar en el patrimonio de la Administración
General del Estado para su afectación o
adscripción a fines o servicios propios de sus
órganos o de los Organismos públicos
dependientes. En este caso, de ser el valor de
esos bienes superior al del tercio que
corresponda a la Administración General del
Estado, se compensará el exceso al resto del
caudal mediante la correspondiente



modificación presupuestaria.

4. Una vez aprobada la cuenta de liquidación del
abintestato y realizado el ingreso de las
cantidades pertinentes en el Tesoro, se generará
crédito por un importe equivalente a las dos
terceras partes del valor del caudal relicto en la
partida consignada en los Presupuestos
Generales del Estado para atender las
transferencias para fines de interés social que se
dota con la asignación tributaria para esta
finalidad derivada de la cuota íntegra del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

(Nueva)

Disposición adicional vigésima tercera.
Sucesión abintestato del Hospital de Nuestra
Señora de Gracia de Zaragoza.

La declaración como heredero abintestato del
Hospital de Nuestra Señora de Gracia de
Zaragoza se realizará por la Diputación General
de Aragón.

(Nueva)

Disposición adicional vigésima cuarta.
Sucesión abintestato de las Diputaciones
forales de los territorios históricos del País
Vasco.

La declaración como heredero abintestato de las
Diputaciones forales de los territorios históricos
del País Vasco se realizará por la Diputación
Foral de Vizcaya.

Disposición final segunda.

1. Las siguientes disposiciones de esta ley se
dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la
Constitución, y son de aplicación general el
artículo 43 y artículo 110, apartado 3.

2. Las siguientes disposiciones de esta ley se
dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la
Constitución, y son de aplicación general, sin
perjuicio de lo dispuesto en los derechos civiles
forales o especiales, allí donde existan: artículo
4 ; artículo 5, apartados 1, 2 y 4; artículo 7,
apartado 1 ; artículo 15; artículo 17; artículo

(Modificado parcialmente)

Disposición final segunda.

1.Las siguientes disposiciones de esta ley se
dictan al amparo de la competencia exclusiva
del Estado en materia de legislación procesal del
artículo 149.1.6.ª de la Constitución, y son de
aplicación general el artículo 20 bis, apartado 8;
artículo 43; y artículo 110, apartado 3.

2. Las siguientes disposiciones de esta ley se
dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la
Constitución, y son de aplicación general, sin
perjuicio de lo dispuesto en los derechos civiles
forales o especiales, allí donde existan: artículo
4; artículo 5, apartados 1, 2 y 4; artículo 7,



18; artículo 20, apartados 2 y 3 ; artículo 22;
artículo 23; artículo 30, apartados 1 y 2 ;
artículo 37, apartados 1, 2 y 3 ; artículo 38,
apartados 1 y 2; artículo 39; artículo 40 ;
artículo 49; artículo 53; artículo 83, apartado 1;
artículo 97 ; artículo 98; y artículo 99, apartado
1.

3. La disposición adicional tercera de esta Ley
se dicta al amparo de la competencia atribuida
al Estado por del artículo 149.1.17.ª de la
Constitución sobre el "régimen económico de
la Seguridad Social", y es de aplicación
general.

4. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 24 de esta
ley se dictan al amparo de la competencia
atribuida al Estado por del artículo 149.1.18.ª
de la Constitución sobre la "legislación de
expropiación forzosa", y es de aplicación
general.

5. Tienen el carácter de la legislación básica, de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo
149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes
disposiciones de esta Ley: artículo 1; artículo 2;
artículo 3; artículo 6; artículo 8, apartado 1;
artículo 27; artículo 28; artículo 29, apartado 2;
artículo 32, apartados 1 y 4; artículo 36,
apartado 1; artículo 41; artículo 42; artículo 44;
artículo 45; artículo 50; artículo 55; artículo 58;
artículo 61; artículo 62; artículo 84; artículo 91,
apartado 4; artículo 92, apartados 1, 2, y 4;
artículo 93, apartados 1, 2, 3 y 4; artículo 94;
artículo 97; artículo 98; artículo 100; artículo
101, apartados 1, 3 y 4; artículo 102, apartados
2 y 3; artículo 103, apartados 1 y 3; artículo
106, apartado 1; artículo 107, apartado 1;
artículo 109, apartado 3; artículo 121, apartado
4; artículo 183; artículo 184; artículo 189;
artículo 190; artículo 190 bis; artículo 191;
disposición transitoria primera, apartado 1;
disposición transitoria quinta.

apartado 1; artículo 15; artículo 17; artículo 18;
artículo 20, apartados 2, 3 y 6 ; artículo 22;
artículo 23; artículo 30, apartados 1 y 2; artículo
37, apartados 1, 2 y 3; artículo 38, apartados 1 y
2; artículo 39; artículo 40; artículo 49; artículo
53; artículo 83, apartado 1; artículo 97; artículo
98; y artículo 99, apartado 1.

3. La disposición adicional tercera de esta Ley
se dicta al amparo de la competencia atribuida
al Estado por del artículo 149.1.17.ª de la
Constitución sobre el "régimen económico de la
Seguridad Social", y es de aplicación general.

4. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 24 de esta
ley se dictan al amparo de la competencia
atribuida al Estado por del artículo 149.1.18.ª de
la Constitución sobre la "legislación de
expropiación forzosa", y es de aplicación
general.

5. Tienen el carácter de la legislación básica, de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo
149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes
disposiciones de esta Ley: artículo 1; artículo 2;
artículo 3; artículo 6; artículo 8, apartado 1;
apartados 1 a 6 del artículo 20 bis; artículo 20
ter, artículo 27; artículo 28; artículo 29, apartado
2; artículo 32, apartados 1 y 4; artículo 36,
apartado 1; artículo 41; artículo 42; artículo 44;
artículo 45; artículo 50; artículo 55; artículo 58;
artículo 61; artículo 62; artículo 84; artículo 91,
apartado 4; artículo 92, apartados 1, 2, y 4;
artículo 93, apartados 1, 2, 3 y 4; artículo 94;
artículo 97; artículo 98; artículo 100; artículo
101, apartados 1, 3 y 4; artículo 102, apartados
2 y 3; artículo 103, apartados 1 y 3; artículo
106, apartado 1; artículo 107, apartado 1;
artículo 109, apartado 3; artículo 121, apartado
4; artículo 183; artículo 184; artículo 189;
artículo 190; artículo 190 bis; artículo 191;
disposición transitoria primera, apartado 1;
disposición transitoria quinta; la disposición
adicional vigésimo tercera y la vigésimo cuarta.


